RES. 1233/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ABRIL DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0001849, Ent. N° 1340/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Canelones, relacionadas con la Licitación Pública N° 10/2017 para la contratación de cooperativas para la prestación de servicios de limpieza pública en los Municipios de La Paz, Las Piedras, 18 de Mayo y Progreso;     

RESULTANDO: 1) que el Intendente por Resolución N° 17/05595 de 11/08/2017 autorizó el llamado a Licitación Pública y aprobó los pliegos de Condiciones y el Anexo;

 2) que en el Artículo 15 del Pliego, se establecen como factores de ponderación además del precio: a) la presentación de oferta con un puntaje máximo 20, siendo el criterio de puntuación: se evaluará la claridad, coherencia e integralidad de la propuesta, y  b) Antecedentes, puntaje máximo 30 puntos, criterio de puntuación: se evaluarán los antecedentes presentados por la oferente, valorando (10 puntos) experiencia en la tarea;

                                     3) surge la publicación en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales de fecha 23/08/2017, no así la publicación en el Diario Oficial;

                                     4) que con fecha 19/09/2017, se efectuó el Acto de Apertura al que se presentó un único oferente: Cooperativa Social Ambiental;

                           5) que en el informe de la Comisión Asesora de 19/12/2017 se analiza la oferta de la Cooperativa Social Ambiental sugiriendo la adjudicación en: 1) recolección de residuos, 2) restos vegetales y basurales, 3)respuesta rápida y 4) guardia mecánica, por la suma total de $ 5.684.438 impuestos incluidos mensuales, poniéndose de manifiesto las actuaciones;

 6) que el Intendente por Resolución N° 17/09648 de 29/12/2017 dispuso la adjudicación de la Licitación de referencia hasta la finalización del período de gobierno a la firma Cooperativa Social Ambiental;

 7) que se remite la imputación en el programa 107, renglón 278 por $ 68.231.256 por el período de 12 meses, con disponibilidad suficiente;

CONSIDERANDO: 1) que se ha incumplido con el Artículo 51 del TOCAF al no publicarse el llamado en el Diario Oficial;  

                                2) que si bien se establecen máximos de puntajes en los factores de ponderación (Resultando 2), no se establecen criterios objetivos para la asignación de dichos puntajes dentro de cada factor, en contravención a lo dispuesto por el Artículo 48 Literal C) del T.O.C.A.F;                                 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar la totalidad del gasto; y
2) Devolver los antecedentes. 
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